
V I E R N E S 26 DE FEBRERO. Número 103. 

máal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se auscribe á este periódico en ¡a imprenta de José GOMZAUZ'.REDONDO, —calle de t a Platería, 7, — i 51 realeá se nastre y 30 el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se inse r ta rán á medio real linea para los sóscr i tores y ua real linea para los que no lo sean. 

Luejio <{iie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
£ 'respondun ¡il distrito, disfiomlrán que se fije un ejemplar en el sitio de costutatjro doit-
je permanecerá liastuel recibo riel numero sigiiienie. 

Los Secretarios cuidarán da c o i u e m r ios l ío le l ines colectíiouadosordoiiadamaiila 
para su elicuaderuaciou que deoera veriücarse cada año . 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de í l inisíros. 

S. M. el Rey (Q. I ) . G.) con
tinúa en esta corte sin novetlatl 
en s» ii/iporlante salud. 

tíOBIEUNO DE PUOraClA. 

. C i r c u l a r . = N ú m 2 i 3 . 

. E l Excmo. Sr, Ministro de la 
(¡oliernacion en órdenes de 20 del 
¿ d u a l se ha servido nombrar p t r a 
que formen esta Excma. Diputa
ción provincial á los Sres. s i 
guientes: 

Presidente, D. Juan QuiSones de 
L e ó n , M a r q u é s de Monte-
v i r g e n . 

D . A n g e l Suqui lv ide . 
Ricardo Mora Varona. 
Manuel Criado Ferrer. 

- Manuel Fernandez Caddraiga. 
A g u s t í n Pérez . 
Leopoldo Mata R o d r í g u e z . 
Beni to Mar t ínez Poblador. 
Manuel Fernandez Franco. 
J o s é Casado Paz. 
A n t o n i o González Garr ido. 

. M i g u e l á a n c h e z Carrasco. 
. A n t o n i o Molleda. 

Manuel UreOa. 
Perfecto S á n c h e z Ibaiiez. 
Rafael Lorenzana. 
Fidel Tejerina Z u b í l l a g a . 

' Rest i tuto Ramos. 
.Mariano G a r c é s . 
A l v a r o Miranda . 
Tomfis Sabugo. 
Pedro ( jarcia . 
F é l i x da itíi i juél y A l a i s . 
Francisco Javier de la Rocha. 
José An ton io Cubero. 
Te/esforo Valcarcel Yebra. 
Ignac io Caamaflo. 
Manuel A r a m b u r u . 
J o a q u í n Kodriguez dol V t l l e . 
Bernardo Llamazares. 
J o s é Bernardo. 

• N a t a l i o Redondo. 

D . Luis Alonso Val le jo . 
Mig t ié l Fernandez B a n c í e l l a . 
Juan López Bus tamahte . 
I s idro S á n c h e z Alonso. 
Manuel M a r t í n e z . 
J o s é Fernandez Flores. 
G e r á n i m o P é r e z Mercadi l lo . 
M i g u é l Ü g u i a g a r a y . 
Rafael Abauuza. 
Francisco Siso y Ruiz. 
Lo que se anuncia por medio 

de la presente p a r a conocimiento 
del púb l i co . 

León 25 de Febrero de 1875. 
— E l Gobernader, Francisco de 
E c h á n o v e . 

DON FRANCISCO DE ECHADO VE, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: que con objeto de 

cons t i tu i r la tixema. D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l , e legir la Comis ión 
permanente, nombrar las d iver
sas Comisiones en que se ha de 
d i v i d i r aquella y Jas especiales 
para reformar l a ' Beneficencia 
p rov inc i a l y estudiar un p lan ge
neral de caminos, 

E n uso de las a t r ibuciones que 
me e s t á n conferidas y en c u m -
p l i m i e i i t o do lo dispuesto en a l 
a r t icu lo 38 de la ley p rov inc i a l 

Convoco á dicha Exorna. Cor
porac ión á r e u n i ó n e x t n i o r d í n a 
r ía para e l día O de Marzo p r d x i ' 
mo, á las doce de su maiiana, en 
el Sa lón de sus Sesiones en esta 
capi ta l , hac i éndo lo pi ibl ico á los 
efectos indicados en el preci tado 
ar t icu lo 38 de la l e y . 

León 25 de Febrero de 1 8 7 í . = 
Framisco de Echá iwvc . 

Circular . = N ú m . ü i l . 

Q U I N T A S -
Debiendo repartirse el cupo 

ó conlingente con que las pro
vincias han de contribuir pura 
el presente reemplazo del ejér
cito en proporción al número 
de mozos sorteablns, según cir

cular, telegráfica del Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
los Sres. Alcaldes manifestarán 
á éste Gobierno, en el mismo 
dia 28, si el alistamiento prac
ticado ha sufrido ó nó altera
ciones, aumentando ó disminu
yendo el número de mozos en 
él inscrtlos. 

A este efecto, ea los distri
tos donde no hubiere correo 
diario, se valdrán de peatones 
que se encarguen de coaducir 

los pliegos á la administración 
mas próxima, y del telégrafo 
donde lo haya. 

Escusado será encarecer de 
nuevo á dichos funcionarios la 
mayor precisión y exactitud eu 
los datos. A su buen criterio 
no se ooulta seguramente que 
de ellos depende el que el re
partimiento sea la verdadera 
expresión del contingente con 
que cada pueblo ha de contri
buir, y nadie mas interesado 
que los Ayuntamientos en ello. 

También debo hacer presen
te que no consentiré dilaciones 
en el cumplimiento del servicio, 
y que, lo mismo que he autori
zado á varios Secretarios para 
que con las dietas de 10 pese
tas diarias fuesen á formar el 
alistamiento en los municipios 
de Murías de Paredes, Encioe-
do, Sigiijya, Candín, Oseja de 
Sajambre y Posada de Valdeon, 
los únicos de toda la provincia 
quo no cumplieron con las cir

culares é instrucciones sobre 
el particular publicadas, adop
taré idéntico procedimiento con 
los que demoren la remisión de 
los datos de la rectificación. 

Y ya que de servicios ss 
trata, debo también advertir á 
los Alcaldes y Secretarios de 
S. Pedro de Bereianos, Sla. M¡t-
ria de la Isla, Lago de Carnee-
do, Buron, Prioro y Paradase-
ca, que imiten la conduet i tía 
los detnis de la provincia, ex
cepción hecha de los seis anlc-
riormente indicados, procuran
do imprimir á todos sus actos 
actividad y exactitud, cualida
des de toda buena administra
ción. 

León 25 de Febrero de 
1873.—El Gobernador, FIIAN-
CISCO DE ECU.VNOVE. 

(Gacela del 4» .lo Febrero.) 

M I N I S T E R I O l ) E F O M E N T O . 

P.ira que la A d m i n i s t r a c i ó n p ú . 
bl ica correspotula á los altos tiiie,< 
que exige de ella la gobernaciott 
del Bnado, necesario es que .tu* 
agentes se bailen inspirados por 
los m i s nobles sentimientos d -
moralidad y do j i n t i o t a . l í í t a ao 
cion jus t ic iera y tuoralizadora da 
una buena Adiniuis t rac ioi t es 
tan to más indispensablu, de spués 
de las perturbaciones que han 
agi tado a l p n i i , cuanto que el 
Gobierno deS. VI. el Rey (Q. I ) , G.) 
ha de hacer de ei la la base de 
un sistema de p ro tecc ión y repa
rac ión que al iente y viviSque t o 
dos los intereses l e g í t i m o s . 

A l expresar á V. S. esta pen
samiento capital que an ima a l 
Gobierno, deseo que haga V . S-



- 2 -
dn él una especial apl icación a l 
JUJiJurtEUste ramo de la m i n e r í a , 
cu vos negocios reclaman por p.ir-
t á ' d e la Adai in i s t rac ion in ib l ica 
U u a a cc ión constante y eficaz en 
que resplandezcan ¡i la vez la mo-
ra/id.td y la jus t i c ia . L * Í ndo le 
especial de la indust r ia minera 
i iaceque muchas veces e l i n t e r é s 
privado aspire a sobreponerse a l 
i n t e r é s púb l i co y no repare en el 
perjuicio de otros intereses que 

l u y a n nacido con mejor derecho; 
y es forzoso por lo tanto que la 
A d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , en esta 
lucha de encontrados intereses, 
soa el apoyo eflcaz de todo lo .que 
aparezca como lesjal y jus to , y 
•un dique inquebrantable contra 
tudas las aspiraciones y deseos 
i l e g i l i m o s . 

E n el estado en que hoy se 
encuentra la leg i s lac ión minera, , 
f a l t a de la a r m o n í a y enlace que 
son convenientes á c a u s a de las 
alteraciones introducidas en la 
an t igua ley por, la rinova de 29 
de Diciembre de 1SB8, se hace 
indispensable la publ icac ión de 
una nueva ley y reglamento en 
que. dándose acogida á ¡d qun la 
ciencia y la i-xperiencia e n s e ñ a n 
ile consuno .como mas c o n T e n i e n t o 
e n esto ramo, y s o m e t i é n l o l o 
todo á un sistema ordenado, claro 
v l 'acii, ofrezca una regla segura, 
en bien de la A d m i n i s t r a c i ó n y 
de los pa r t i cu l a r e s /y que s i r v a á 
l a vez para el verdadero fomento 
de la m i n e r í a . A esta reforma ha 
de acompafiar t a m b i é n lá de un 
m a l l t a d ó reglamento sobre p o l i 
c ía minera , como i g u i l i n o n t e la 
de otro para e l cuerpo de inge 
uleros, cuya bnena o r g a n i z a c i ó n 
t an to se enlaza con los adclan-
lamientos de la m i n e r í a , y de 
e-i te modo la Adminis t raeion p ú 
b l i c a porlrA abr igar la conliauz i 
di" que la industr ia minera, d i r i 
g ida y amparada por reglas fijas 
de notoria jus t i c i a , ofrezca los 
luiis pingues y h a l a g ü e ñ o s resul
tados en bien de la riqueza del 
p a í s . 

Pero la real ización de esta r c -
forma no es o b r a de pocos (lia-;, 
n i puede llevarse á cabo sin e l 
concurso'de las Cortes. Mientras 
tanto la miner ia l ia de seguir r i 
g i é n d o s e por l a legis lación a h o 
ra v igen te , cualesquiera que sean 
tus defectos; y aun cuando esta 
Minis ter io c u i d a r á de que se dic
ten algunas disposiciones, s e g ú n 
la experiencia y la urgencia lo 
aconsejen, para ev i ta r en lo po 
s';ble la c o n t r a r i é l a d en los pre 
ceptos legales, p a r a fac i l i tar el 
curso de los expedientes, poner 
t é r m i n o a los que no t e n g i u 
j u s t a existencia y remover todos 
Jos obs t ácu los que se opongan a l 
desarrollo de la industr ia .y d i 
todos los intereses que sean l e g í 
t i m o s , es de absoluta necesidad 
que los agentes de la A i lmin i s -
tracion que han de in te rven i r en 
el despacho de los asuntos de m i 
nas lleven á ellos un celo, una 

just iScacion y u n a moral idad su
periores á to l a sospecha, y que 
respondan dignamente A las no» 
bles miras que tiene e l Gobierno 
de 8. J l . en ó r d e n a l adelanta 
mien to y mejora de todos los ser
vicios p ú b l i c o s . ' 

Como creo que V . S, ha de 
hallarse animado de estos sen t i 
mientos, no dudo que los seoun 
(tara eficazmente con: r e l ac ión a l 
ramo de minas, y que e j e r ce r á 
una especial v ig i l anc i a sobre to
dos los empleados del ramo para 
que a l celo y ac t iv idad ei i el des
pacho dejos expedientes, á lá i n 
te l igenoia .y cuidado en el estu
dio y ap l i cac ión de la l eg i s l ac ión 
minera , agreguen siempre la rec
t i t u d y moralidad m á s acrisoladas; 
h a c i é n d o l e s entender, sobre to 
do, que si esta Superioridad pue 
de ser indulgente con los errores 
que se cometan de buena fé, no 
lo s e r á j a m á s con la fal ta de celo 
y la inmoral idad, que se rá siem
pre severamente castigada. 

De drden de 3. M . sejo pa r t i c i 
po á V . 8. para su i i Y t í l i g e u c i a y 
efectos cousiguieates, y espero 
se.sirva manifestarme haber que
dado enterado de esta comunica
c i ó n , i n d i c á n d o m e t a m b i é n lo que 
h a y a hecho para e l mejor c u m 
pl imien to de la misma. Dios 
guarde á V. S. muchos -liios. 
Madr id 17 de Febrero de 1875.— 
Orovio .—Sr. Gobernador c i v i l de 
la p rov inc ia d é . . . 

(U IMI.I del 21 ilo Fúljrero.) 

M K I S T B R I O D S P Ü U E V T J . ' 

l imo. Sr.: La Sección de Goberna
ción y Fonientu del Consejo de lis
tad» ha emitido el siguiente dic-
láinen: 

• Uxcino Sr.: La Sección ha exa 
minado la consulta que se le dirige 
por el Ministerio del digno cargo de. 
V. E con mut vo de la pregunta he 
cha por el ['residente de la Asocia -
cion de Ganaderos respecto á sí la 
ley imuiicipal de 1870, al marcar co
mo de competencia de los Ayunta
mientos sej^uu su art 70 el arreglo 
ó modo de división, aprovechamien
to y disfrute de los bienes comuna 
les, determinando la repartición por 
lutos entre los vecinos; y caso de no 
ser esta división fácil estableciendo 
la licitación pública, se li ; i puesto cu 
coiitrailiceion con el decreto de la 
Itegcncia de 22 de Diciembre do 
1810, que se acompaña, y en el cual 
se estaltloeia que su sacaran á subas
ta las lincas de Propios, no. ¡idmi 
tiéndose en ella á los forasteros íu-
leriu haya vecinos que por los ga 
nados de. su propiedad y adquiridos 
seis meses ánles del remate poslu 
ron los apruvechiimienlos, prnlu 
biendosc el sabirrleudo a lus fui-ns-
leros, y admitiendose sólo á estos 
últimos en la subasta del sobrante 
que aquellos ni) utilizasen 

Marca, como se ha dicho, la ley 
municipal en la regla I . " del art 70 
que,ucuando los bienes cmminales no 
se presten á scrutilizudus eu igualdad 
de condiciones por todos les vecinos, 
el disfrute y aprovechamiento será 

adjudicado en pública licitación entre -
dichos vecinos exclusivamente.» 

lis decir, que la ley municipal, con
forme en esto con el decreto de la 
Regencia, conserva á esta clase dé 
bienes el carácter de comunalc-i, y 
limita por tanto su aprovechairiiento 
entre los vecinos. Hasta aquí mar 
chan, pues, de acuerdo ambas dis
posiciones en su deseo de que estos 
bienes no se aprovechen por perso 
ñas de fuera de la localidad; y asi 
por consecuencia en todo esto están 
vigentes ámbos testos legales. 

l i l i lo demás, ó sea en cuanto al 
aprovechamiento exclusivo por los 
ganaderos de que habla el decreto 
de la Regencia, es evidente que la 
ley posterior ha derogado en 'cuánto 
le sea contrario el decreto anterior; 
y que por tanto sólo subsiste el pre
cepto de que estos bienes sean apro
vechados por los vecinos, los cuales, 
como consecuencia lógica de la ad 
judicacioñ, tampoco podrán trasmi
tirlos sino á otros vecinos, pues que 
lo conlrarii) seria éxeederse aquel 
á quien se concedieron dichos aprove
chamientos de los límites y Condicio 
nes con que le fueron concedidos 

Es, pues, el carácter predominante 
de la ley municipal buscar y exigir 
el carácter de vecindad para el apro 
vechainimto de esta clase de bienes, 
procurando que nunca salgan de en
tre los que reúnan aquella cualidad, 
y creyendo con esto gnriintizailos 
los intereses de todas' las industrias 
locales 

Por las consideraciones expuo'tai, 
la Sección opina: 

1 ° Que.la ley. municipal de 1870 
ha derogado la orden de la Regencia 
•de 1810 en todo aquello que le sea 
•contrario. 
• • í * Que el espíritu de los art ícu
los (17 y 70 de la-indicada ley ha sido 
conservar el carácter de comunales á 
estos bienes, y conceder por tanto 
su aprovechamiento á los vecinos 

Y 3 " Que estos, cuando adquie
ran estos bienes en la pr imera su
basta, no podrán trasmitirlos sino á 
otros vecinos.» 

Y conlbi'iiiándose el Rév, y en su 
nombre ef Ministerio Regencia del 
Reino, con el preinserto dictamen,, 
ha tenido á bien mandar que lo. co-. 
mullique á V. I . como resolucion.del 
asunto 

De Real orden lo digo á V 1 para 
su conocimiento y fines oportunos. 

Dios guarde á V. I . inuclios años. 
Madrid li de Febrero de 1875. —Oro-
vio —Sr Director general de Agri 
culiura, Industriay Comercio. 

l imo. Sr : Ilállause pendientes de 
despaelio «n osle Ministerio un gran 
número de expedientes de minas, 
que lian s'nlo remitidos por los Go
bernadores para el solo objeto de 
que el Gobierno dispense los defec
tos de que adolecen, en atención á 
no resultar perjuicio de tercero, con 
srrcglo á lo prevenido eu el último 
párrafo de la decima-sexta dispn 
sicion general del reglamento. Nan
ea pudo entrar en la mente de la 
ley que pudieran aglomerarse los ex
pedientes con.tal motivo, porque en 
un sistema ordenado de Administra
ción no caben el descuido y el aban
dono constantes eu la tramitación 
de los negocios y la falta de cumpli
miento respecto de los plazos seña
lados. Puro ya que el mal ha exis

tido, líecesário es acordar un reme*' 
dio que lo evite, y haga expedita v 
fácil la terminación de los expe
dientes 

En su vir tud, oidos el Consejo de 
Estado y la Junta facultativa de mi 
ner ía , y de acuerdo eu lo «seneial 
con lo informado por el primero, 

S. M el Rey (Q. D. G.) se lia ser
vido dictar las reglas siguientes: 

1 ' Se concede á los Gobernado• ' 
res la facultad de dispensar defectos 
en todos los expedientes de minas 
en que los interesados lo hayan pre 
tendido hasta el dia, ó lo soliciten 
dentro del plazo de GO dias, á con-
tar desde esta fecha; entendiendos; 
que aquella dispensa sólo podrá rg : 
caer cuando no resulte perjuició .de, 
tercero, con arreglo al ú'titno pár 
rafo de la disposición 10 de las gene
rales del reglamento. 

2." En todos los expedientes en' 
que los interesados dejen trascurrir 
el pla/.o ánles marcado de 00 dias 
sin reclamar dispensa de d.-íeelo;, 
los liobernadores cuidarán de dictar 
inmediatamente la declaración de 
nulidad ó cancelación que proceda, 
con extricta sujeción á lo que se 
previene en el párrafo primero de la 
indicada disposición Kidc las gene 
rales del reglamento 

3 ' Todos los expediente¿ que :e 
hallan pendientes de despacho en' 
este Ministerio para el solo objeto 
de dispensa de defectos, se devol 
verán inmediatamente á los respec -
tivos Gobernadoriis para que acuer-' 
den en ellos lo correspondiente, con 
forme á lo dispuesto en la regla 1 

De Real orden lo digó á V 1. para 
su imeligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á. V. I . muchos años, Madrid 
18 de Febrero de 187o.—Oiovio.— 
Sr Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

limo Sr : Habiéndose restablecido, 
el Consejo de Instrucción pública 
por decreto de 12 de Jumo de 1874, 
el Rey (Q..D. G.) sé ha servido re
solver que, respecto á distintivos, 
honores y consideraciones que a. 
V I y á los individuos de d ic lu 
corporación corresponden, rran la; 
disposiciones á que se refieren los 
artículos 0 '' y 20 al 2 í del regla-
menio general para la administración 
y régimen de la Instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Julio de 18o9 

Do Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos correspondientes: Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1875 -Orovio — 
Sr. Director general de Inílruccion 
pública. 

(Gaceladal ¿ i ilo Febrero.) 

MINISTERIO D, i L V G i L i U R V . 

C i i -o i i l ar - . 
Excmo. Sr.: En Real órd-m .la 

20 de Marzo d-. 1859, c o u f i r m u i -
do oteas anteriores, s i previno 
que los Oficiaifií del e j é rc i to su
fran las penas personales del C ó 
digo penal c o m ú n que no les 
priven de sus empleos en los fuer 
tes ó castillos, y por la orden da 
12 üe Mayo de 1S73 ha do ser 
separado del servicio el Uficial 
condenado á presidio. Los i n d i -



vi<liios ¡f. t ropi i delioil sufrir ln 
ju'tsion prevent iva i l i inmtc. HI 
prueeso, aunque esto se S¡I,M pnr 
in jur isdiouion o rd in i i r i a . y hin 
jieims leves y correccionales un 
los calabozos de los c u a r t f les, por 
estar asi determinado en la Real 
ú r d e u de 10 de Utioro de 1S(!4 y 
ordeu del Ueireiite de '¿¿ de Mar 
zo de 1870; y |o* i^iy (•uniplen 
penas de presidio d prisicm p isan 
a e x t i n g u i r el tiempo d* su ser
vicio eu las l ü a s á un c i f r i i o d« 
discipl ina, coiiformii á l o s i i r l i m i 
los 94 y i)5 de la l^y de reem
plazos de 1850, y a las Uealus 
ó r d e n e s de 12 de DieiiMUlire de 
•1054, 29 .de Julio de Irfóí) y l : j 
de tíuei-o de 18C4 Di'riijfad.-i's las 
or.lenes de 14 de Oelubre ile 
ItSTS y 7 de Mayo de I t i H . ex
pedidas por el .Minister io de Cira 
c ía y Justicia, por la de 31 de 
Enero ú l t i m o que se traslada A 
V . E , en circular separada de 
esta í e c b a , han quedado en toda 
su fuerza, eu cuanto no se mo
difican poi esta ú l t i m a , las re
glas anter iormente prescritas por 
este .Ministerio, siendo conveuini l -
le reproducirlas para su pun tua l 
observancia. 

ü n t a l concepto; 
Visto lo informado por el Con-" 

sejo Supremo de la Guerra eu sus 
acordaiws de 20 de Setiembre do 
l í ' í a y 2 ile Uñero .de ia74, y 
oido el Ons^ jo do listado eu ple
no fan tí de Marzo s iyuiente , cu
yos altos Cuerpos sostienen la 
conveniencia de que sigan en v i 
gor las referidas ó rdenos de 10 
'le tínero de 1304 y 22 de Mar 
zo de 1370, para qtio no se con-
lundau con los criminales los 
que han de seguir vistiendo e! 
honroso uniformo m i l i t a r y por 
otros razones del mejor servicio; 
y teniendo a d e m á s en cuenta lo 
prevenido en el Código penal y 
en la ley de reemplazos y ó r d e 
nos citadas en esta, asi como la 
necesidad de que para la ejecu
c ión de la pena de muerte em 
plee la jurisdieci '-n m i l i t a r los 
medios de que dispone, segyn se, 
viene practicando; „->. 11. el Rey 
(Q. D. i j . ) lia tenido 
solver lo siguiente: 

A r t i c u l o 1 . ' F.os mil i tares é 
individuos de los cuerpos a u x i l i a 
res del e jé rc i to en activo servicio 
suf r i rán la de t enc ión ó pr is ión 
prevent iva durante e! proceso, 
aunque esle se siga por los T r i 
bunales ordinarios en los casos de 
su exclusiva c'.ompeteiinia, en los 
casti l los, prisioiu's mil i tures y ca
labozos de ios cuarteles, s e g ú n 
su clase, f ianqueái t . lo tos á los 
Jueces para la p rác t i ca de todas 
las d i l i g o n c i a í . y cumpl i ' í i i dose 
sus autos ó providencias de p r i 
s i ón , ioeununic icion y d e m á s 
que exijan los procedimiontos. 

A r t . "J." T o j o t l ' U ' U I del ejér
ci to ó asimilado a empleo de U l 
condenado a mas de seis años de 
pr is ión ó a presidio por t iempo 
que no exceda de seis aQos, si 

no se !e impone a d e m á s 
vacion de empleo, s e r á propuesto 
para el re t i ro ó licencia absoluta 
s e g ú n corresponda, no abonan 
dolé m á s t iempo que el servido 
hasta el dia eu que come t ió el 
de l i to . 

A r t . 3.° E l Oficial separado 
riel servicio en v i r t u d de condena, 
ó por providencia guberna t iva , 
como incorregib le ó perjudicial , 
no t e n d r á derecho á uso de ut i i 
forme. 

A r t . 4." Toda persona condo
nada á muerte por fallo de un 
Consejo de guerra será pasada por 
las armas. 

A r t . 5.* Los Oficiales del e j é r 
cito y sus asimilados de los cuer
pos auxiliares c u m p l i r á n ¡as de
m á s penas: 

Primero. Las de cadena, ex 
traiTamiento. r e c l u s i ó n , relega
c ión , presidio mayor y confina 
miento quu l levan consigo la 
p r ivac ión de empleo, y las de 
prisión mayor, ó sea por mas de 
seis aflos y presidio correccional 
que producen la s epa rac ión del 
servicio, conforme al ar t . 2 . ' que 
precede, en los establecimientos 
púb l icos ó puntos que designa el 
Cód igo penal ordinar io . 

Segundo. Las de prisión cor 
reccional, cuya d u r a c i ó n no ex 
cede de sais a ñ o s , arresto y p r i " 
sion por insolvencia 'de multa1 
cuando no se les condene a d e m á s 
á p r ivac ión de empleo ó separa 
cion del servicio, eu las prisiones 
mi l i t a r e s , fuertes ó castillos que 
designe el C a p i t á n general del 
d is t r i to respectivo, suspensos de 
sus empleos y con el goce de 
sueldo s e ñ a l a d o á e-ita s i t u a c i ó n . 

Tercero. L i de destierro en 
los puntos que designen las sen 
teucias, en s i t u a c i ó n de reem-
pbizo. 

A r t . 6." Los individuos de 
tropa que se hal len sobre las ar 
mas, ó en servicio ac t ivo, cmn 
p l i r á n las mismas penas; 

Pr imero. L i s de cadena, ex 
t r aüamíe .n to , r ec lu s ión , p reddio 
mayor y pr is ión mayor en los 

á bien re eslablecimieutos púb l i cos ó puu 
tos que designe el Código penal 
ordinario; y las de presidio ó pr i 
sion correccional eu los estable
cimientos que correspondan á su 
actual residencia. 

Segundo. La de r e l e g a c i ó n en 
U l t n mar sirviendo en el res|>ectivo 
e jé rc i to hasta c u m p l i r el t iempo 
de su e m p a ñ o , siendo entregados 
A la Autor idad respectiva de spués 
dé obtenida su licencia absoluta, 
para que e x t i n g a n el resto de su 
condena conforme al a r t . 111 del 
Có l igo penal. 

Tercero. La de confinamiento 
en los cuerpos de disciplina cor
respondientes al e j é r c i t o de ia 
P e n í n s u l a ó de U l t r a m a r en que 
se hallen s i r v i e n l o hasta t e r m i 
nar su e m p e ñ o : y después sa rán 
t a m b i é n entregados á la A u t o r i -
dad c i v i l pa rá quo e x t i n g a n su 

— 3 -
p r i - cond'ena si no la luviei n ya cura 

p l ida . 
Cuarto. Las de arresto, cuya 

d u r a c i ó n no excede de seis me
ses, y la pr is ión por insolvencia 
ile mu l t a , en los calabozos de los 
cuarteles ó prisiones mil i tares de 
las poblaciones donde se encuen
tren los cuerpos ó ins t i tu tos á que 
pertenezcan. 

Qu in to . La de destierro en 
regimiento de g u a r n i c i ó n en otro 
d i s t r i t o . 

A r t . 7." Todo ind iv iduo de 
tropa, proeedonte de las quintas 
que pase á c u m p l i r una pana fue
ra de las l i las, cuando le corres
ponda salir del establecimiento 
penal por i n d u l t o ó e x t i n c i ó n de 
ia condena, s e r á destinado a l 
cuerpo de disciplina que corres 
ponda, s e g ú n se halle en la Pe
n í n s u l a ó U l t r amar , á t e rminar 
su to ta l e m p e ñ o , c o n t á n d o l e e l 
t iempo como si hubiere con t iuua 
do s irviendo en el e j é r c i t o . K l 
enganchado ó reenganchado re 
c ib i r á au licencia absoluta con la 
fecha del dia en que se le n o t i 
ü q u e la sentencia. 

Se e x c e p t ú a n los que hayan 
permanecido sin i n t e r r u p c i ó n en 
presidio siete á mas a ñ o s por una 
sola ó varias condenas, los cuales 
no v o l v e r á n a ingresa ren el ser
vicio conforme al a r t . 95 de la 
ley de reemplazos de 1350 y Real 
drden de 7 de Agosto de 1352. 

A r t . tí.' Para que tenga efec. 
to el destino á un cuerpo de dis 
c ip l i na que previene el a r t iculo 
precedente, ' el C o m á n d a n t e del 
establecimiento penal, en lugar 
de dar la l icencia a l penado, lo 
p o n d r á á disposic ión de la Au to 
r idad. m i l i t a r superior del punto, 
con copia dé la d l i ac io t i , eu la 
que conste el. tiempo que ha per 
inanecido en el establecimiento y 
mot ivo 'de su baja, l ibreta de 
ajustes y alcances quo puedan 
resultar á su favor. La Autor idad 
m i l i t a r lo a g r e g a r á á un cuerpo 
de la g u a r n i c i ó n , y d a r á cuenta 
al C a p i t á n general del d is t r i to 
para que disponga la t r a s l a c i ó n , 
por los puestos de la Guardia c i 
v i l , a l punto que se halle e l cuer
po de d i sc ip l ina , debiendo ser 
al ta en é l en la pr imera revista 
de Comisario con la lecha de su 
baja en el establecimiento penal 
conforme á la ü e a l ó r d e u de 12 
de Diciembre de 1854. 

A r t . 9.* Para el debido cum 
p l imien tode ¡ a s e n t e n c i a , confor 
me á los articules anteriores, el 
Juez ordinario á quien correspon
da su e jecución r e m i t i r á al Capi
t á n general ó Jefe de! Juzgado 
de guer ra del dis t r i to donde se 
hal le el sentenciado testimonio 
de la ejecutoria La expresada 
Autor idad m i l i t a r aeu? ira el re
cibo de arjuel documento, dispon
d rá que se c u m p l í lo qae eu é l 
se ordena, y ¿o d e v o l v e r á a l Juz
gado luego que se a a y i e s t i u -
guido La condena ó de ent regar 
el reo á ia Autor idad c i v i l , se

g ú n p-oceda, con cer t i f icac ión en 
qns se haga as í constar para qua 
se una á la cansa y sur ta en. 
ella los efecto? á q u e haya luga r 
en oerecho. • 

Si procede la entrega del reo 
porque deba ser baja de l i n i t i va 
ó temporal en el e jé rc i to , t e n d r á 
aquella lugar después de degra
dado, privado de su empleo ó se
parado del servicio s e g ú n deter . 
mino ó corresponda por la sen
tencia. 

M l íeal orden lo digo á V . B . 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a 
V. E . muchos a ñ o s . -Madrid 13 
de Febrero de 1875.=Jo.voll i r . 

Sr. C a p i t á n general de.-.. 

C O H i S I J N PRQ71HCIAL DS L E O N . 

Sesión de I . ' de Febrero de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SR- L I J R í Y í A f í A . 

Abierta la sesión á los (lie/, coa 
asistencia de los Sres Lupez Basta-
m,)nte, Alonso Vallejoy López Villa», 
bril le, se leyó el acta de la anterior, 
(pie l'uc aproliiida. 

Se diú lectura eii vista pública de 
los recursos de alzada contra acuer
dos de los AyuutamientDi de Laguna 
de Negrillos y San Adrián del Valle, 
sin que hubiera comparecido ningu
na de las parles. 

Quedó enierada la Comisión do 
haber nombrado el Sr fíoliemadur.'. 
en uso de sus l.icaHades extraordina
rias, un nuevo Ayunlainiento en S,Hi
la Elena de Jamuz ... •. ., 

Lo quedó i^ualinente del aviso Je. 
la Dirección de ('unimos provinciales: 
participando la salida del auxiliar se
ñor Bravo ¡i visitar las obras del par
tido de Leen. 

Con cargo al crédito concüdido al -
electo por la Diputación, se acormi 
el pago de una lámpara de suspeu-' 
sion, adquirida para el despucho, d iL 
Sr (.iobernador. iuiportaute 40 p í 
selas. 

Asíuiisino en virtud de lo aalerior-
inenle resuelto por la Comisión, qoe-
dó acordado girar á la órdeu de los 
Sres. Gil, Prado y compañía de Ovie
do las 227 pesetas 2o cciitimos i que 
asciende el coste y porte de UUÍ cid 
menea de chapa coiupraila para la 
Sala de Sesiones d.e esta CoiuKiun 

Reuniendo las cirainstancias d i 
reglamento Jusei'i iíedondo, de los 
Barrios de Salas, y A^apito B luno , 
de Astorga, se acordó concederles .V.M 
corro para la lactancia, á la primara, 
con deslinoa! '.¡ ¡érfauo Justo Panizo, 
y al segundo para su hija Valentina. 

No habiéudoie (ireseiitulu dt-aitio 
de! plazo señalado las cuenlas muni 
cipales de 1871-72 , y 1872-73 del 
Ayuntainieiito da R- Biir^o las de 
Boñar de ios mismos ejercicios, y I >s 
de Vegimiiau del de 1871 - 7 2 , se 
acordó imponer á los cuentadantes la 
inulta de 17 pesetas ¡id cénlnnos-,e<i 
que se hallan conminados y prevenir 
á los respectivos Alcaldes que con' 
arreglo i lo dispuesto en la regla 8 ' 
de ia circular de I " de Kelirero últi • 
ino, procedan por la via de apremio 
contra aquellos por l i letalidad dejl 
presupaesto de ingresos 

En vista de lo que coa esle.uwtW» 
taatnliestan ios AÍCJI'JI'» de B'jfiar y, 
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Vega mían, se acordó decir al primero 
que las cuentas de 1 8 7 1 - 7 2 y 1872 

.73, ha de formarlas el concejal i n -
tervéntng auxiliado por el Secretario 
y al segundo que señale un corto pla
zo' para la reforma'(le las cuantas de 
1872—73, pues éíi «Iro caso se pro • 
cederá á la exacción de la multa y de 
mis medidas acordadas contra los 
que no cumplen este servicio ' 

No habiendo producido resultado 
alguno las repetidas reclamaciones 
dirigidas al Juzgado de Astorga para 
la exacción de la multa á los cuenta 
dantes en descubierto, se acordó ofi 
ciarle de nuevo para que manifieste 
el estado en que se encuentra este 
servicio 

lín vista del resultado obtenido 
durante el mes de Enero ú l l i n o en 
la recaudación de débitos por el con 
tingente provincial, y 

Considerando qué no debe aplicar
se igual rigor de ejecución contra los 
Ayuntamientos que adeuden peque
ñ a s cantidades por ' él último cupo 
que los sistemáticamente morosos y 
deudores de cuotas procedentes de 
ejercicios anteriores, quedó resuelto: 

• '1." Que se suspendan por 20 dias 
q u é pesan sobre los municipios por el 
concepto indicado. 

'2: ' Que una vez trascurrido este 
jiuevo término sin haber satisfecho 

Eior completo lo adeudado, volverán 
os comisionados á continuar el pro

cedimiento sin necesidad de nuevo 
acuerdo 

3 * Quedan exceptuados de una 
-y otra medida los Ayuntamientos de 
Balboa, Candín, Gradefes, Grajal de 
-Campos, Sahasun, Turcia, Vaideras 
y Villafranca Sel Bierzo, los cuales 

. segui rán apremiados por los descu 
l i e r l o s á que se refieren los úl t imos 
despachos expedidos, en atención á 
¿a antigüedad del crédito y el poco 
-«jelo de las Adminisiraciones raspee-' 
i ivas en recaudarlos; y 

'-• 4 " Que se excite el celo de to: 
. dos los demás para que dentro del 
jriazo prefijado realicen el pago de lós 
- trimestres vencidos del corriente 

ejercicio 

lo 

OFLÜINA.S DE HACIENDA 

A O M I N ' S t J U C I Í i N B O O l l l l I l C A DK U 

FROVINCIA OS U O N . 

i C i r c u l a r . 

. Las urgentes atenciones del 
Tesoro hacen inilispeiisnbld el 
pago de todos Ifisiiíi|mest03 exis
tentes dentro de los plazos pre-
lij'ados por las leyes del Ueíno. 
£ s no solo un acto de patriotis
mo.sino un deber de los con
tribuyentes concurrir 6 facilitar 
ios recursos presupuestados pura 
(¡ue él Gobierno de S .Vt. pueda 
«tenderá Us nuinerosns y sagra
dlas obligaciones que lascircun-i-
ianclas le imponen. Esta Adini-
üistracion desearía no verse pre
cisada á emplear el procedí-
inientó de apremio por media 
¿ e comisionados para raalizar el 
jiago. na solo porque la repug
na recargar cou nuevos é indis
pensables gastos las obligaciones 
del contribuyente, sino por^iic 

está persuadida de que este me
dio carece de la eticacia nece
saria, y en muchas ocasiones y 
sin que pueda evitarlo, es causa 
de conciertos inmorales, que 
así menoscaban el prestigio de 
la' misma, como perjudican los 
intereses de corporaciones y 
particulares. 

Estos males que procura cor
regir vigilando activamente la 
conducta de los comisionado-
para someterles á la acción de 
los tribunales caso de inflicción 
de sus deberes, desaparecerían 
por completo si se realizase con 
puntualidad el pago de los im
puestos. Pero lejos de sor así, 
ob-erva que las Corporaciones 
municipales que deben ingresar 
por trimestres los copos que por 
el concepto de' consumo* han 
sido repartiiios á esd» pueblo, 
no han verificado el ingreso, 
sino cuando se ha despachado 
contra ellas el apremio. Siendo 
como lo es ¡inludable el deber 
que lieneu de recaudar para 
hacr el ingreso en los periodos 
determinados, no debieron niiu 
pa dar lugar á los descubiertos 
para cuya realización fué nece
sario expedir comisionados; 
pues aun cuando algunas alega
ron causis que parecían jostili
en r la imposibilidad de haber 
ultimado las operaciones, la 
gran mayoría retrasó este ser
vicio por morosidad. 

. Esta Administración quiere 
evitar todo pretexto que pudiera 
alegarse para no realizar opor
tunamente'el ingreso en las cajas 
del Tesoro, de los cupos distri
buidos, y aun cuando debería 
desde luego exigir el pago del 
correspondiente al tercer tri
mestre del actual año económi
co, ha creído conveniente á los 
intereses de los pueblos, sus
pender todo procedimiento de 
apremio por el concepto decon
sumos por 2 0 dias que se con
tarán desde la publicación de 
esta circular eu el Boletín oficial 
de la provincia, en la confianza 
que dentro de este plazo se ha
rán efectivos todos los descu
biertos, no solo de los dos tri
mestres anteriores sitio el del 
actual ya vencido. 

Las corporaciones municipa
les espero se apresuraran a se
cundar estos propósitos, b en 
entendido, que de no hacerlo, 
me pondrán en el sensible pero 
imprescindible caso de emplear 
el procedimiento de apremio, 
único estimulo al que cede su 
apatía apesar de lo gravoso que 
es y de lo poco que favorece su 
prestigio, debiendo prevenir que 
en el caso de obligárseme a 
einplear los medios «oercílivos. 

los perseguiré con lodo rigor é 
inflexibilidad, no suspendiendo 
ningún apremio expedido, cual
quiera que sea la causa que para 
ello se alegue, y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades á 
que pudieran dar lugar por su 
conducta las corporaciones mo
rosas. 

León 22 de Febrero de 1875. 
— El Jefe éconumico, liricío M. 
Caramés. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales de los A y u n t a m i e n t o s 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
en la rec t i f i cac ión del au i i l l a r a -
mien to , que ha.de servir de base 
para lu derrama de la con t r i bu 
ción del afio e c o n á m l c o - de 1875 
al 76, se hace preciso que los 
con t r ibuyen tes por este concepto 
presenten en las respectivas Se 
cretarias, . relaciones juradas de 
cualquiera a l t e r a c i ó n que hayan 
tenido en su .riqueza, en «I t é r 
mino de 15 dins; . pues pasados 
sin que lo ver i f iquen, les p a r a r á 
todo per juicio . . . . 

Algadefe. 
.Burj i i s . 
Cabillas de Rutila. 
Kri-aned», 
Gradefes. 
La Bnwzj , 
Rinflo: 
S. Pedro Berajnoa. 
Yegaiaiuu.' 
Viltasblan. 
Vilhisabjiiego. 
Zdes. 

Por los A v u n t a m i e n t p s que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan se anun
cia hallarse terminado el r e p a r t i 
miento de la c o n t r i b u c i ó n de 
consumos y déf ic i t del presupues
to p rov inc ia l y m u n i c i p a l de l 
corr iente mío e c o n ó m i c o de 1874~ 
75, y expuesto a i p ú b l i c o en las 
S e c r e t a r í a s de los mismos por 
t é r m i n o de 8 dias, para que los 
que se crean agraviados hagan 
las reclamaciones que crean con
venientes. 

Fresnedo. 
Noceda. 
Priai auza del Bierzo. 
K'idiezino, 

Alcaldía constilucional de 
Pr iaranza del Bierzo. 

S« anuacia bailarse larininad.i el re-
parliiniinitu de la cooliihacida ler-
rilnriul pura el a ¡lo económico de 
1S7Í a 187», (1 cual se llalla de ina-
nilie-lo eu la Secretaría de es le Ayan 
taiuienlo por lériniuo de 8 dias para 
ludo él que qaiera enterdrse del lauto 
por ciento ooa que ka salid» gravada 
la rii|aez.i; pues pasado dicho plazo 
DO hihra lu^ar a recUraadim alguna. 

Pi laranza del Uierzo 20 de Febrero 
de 1073.—El Alca'de, José liora.-z, 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de Castropo -
dome. 

Vacante la Secretaría de este 
Juzgado múnicípal, se hace pú
blico por término de quince 
diasá contar desde la ¡iisercion 
del presente anuncio en el Uole-
tin oficial de la provincia: los 
aspirantes que deseen obtouerhi 

Íiresentaran en esta Secretaría 
os documentos que menciona 

el art. 13 de la ley del poiier 
judicial vigente á fin dé qÜe 
pueda ser provista conforme 
a lo dispuesto eii el cilado arti
culo. 

Lo que se pone en conoci
miento del público á los éfeci'os ' 
del art. 1 2 de dicha ley.. 

Gastropodame 27 de Enero 
de 1875.—El Juez muiiícípaí, ? 
Vicente Martínez. 

ANUNCIOS PARTIGÜLAKE-i. 

CORTA DE LEÑAS. 

Tenjenilo querolurarse en |a Dehesa 
encinal de Villalpando treseienliis c in-
cuenU fanegas, se s<ii:aii ú subasta puta, 
el diaiicbo.de Marzo próxiiii') y llora 
dé las unce'desu mañana, las LTus qu» 
compreude iliebo espacio. 

- L;is personna que deseen interesarse 
en dieba curta y enterarse de las cím-
dieiÚDes bajo de l is cuales In de hacer
se, pidran rersecon el Adininislradiir 
O Macaría Burun. en Villalp.indu, y en 
la Contaduría ilel Exemo. Sr. Coud e de 
Pefiáraada de Bracaiuuule. lloi tJ ieza, 
130, en Madrid. 

MOLINOS EN. VENIV. 

Se venden en iérinino de Vilíacela -
ota, unas monaos'h.inneios, de i pa
radas, con [sa Ventiladiir, dutadus de-
buenas piedras francesas y cuantos úli 
lesSUD necesarios para eí ronviraienlo. 
de la maquinaria. Tienen aunas propias, 
derivadas dej riu.Esla pin uu puerto dé. 
la propiedad de los misal»* molinos, y 
á cuya eomposlura y reparación contri
buyen los vecinos del pueblo. Se lullan. 
situados á corla distancia de Mansilla 
de la» Molas y á 9 kilómetros de la esta
ción de Palanquines en el oaiuino de 
bierro del Noroeste. Tienen, ademas 
de la parte.edificada para la maquina
ria, casa-babilaciou de buena fabrica,, 
con piso najo y princip.il. lodo ello eu 
el mejor estado-de conservación. 

Las personas que quierau interesarse 
t ú la cumpra se uiiigiran á U. iuloiuo-
Molleda, abogado en León, plau del. 
Conde Luna, núm. 2. 

• CASA ¥ FINCAS EN AZADINOs. 
SJ arrienda una casa con todas las n i -

modidades para labruiizn; una buerla 
grande, cou bastantes arboles frutales, 
tierras regadías, y pradeño i ; . i|ue 
dedee arrendarlo véase con l>. 1) eugra-
cías Villabrille. calle de la Búa. 

Por su diieó.i, que vive calle de la. 
Piegaiiu, r.úin. Ití. se vende una cjsa. 
con su buerto,.eu el Ejido de las Casas,. 

l;ap. de ÍQM U. UeJoudó, La Platecu, L 
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